
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2022– 00283 00 

 

En virtud a la solicitud elevada por el demandante, por secretaria, 

requiérase a las entidades bancarias: Banco De Bogotá, Popular Bcsc, 

Occidente, Av Villas, Bbva y Bancolombia para que dentro del término de 

diez (10) día informen al despacho de las resultas del oficio No. 0951 del 16 

de agosto de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE,  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 16 de noviembre de 2022 
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